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COMODORO RIV ADA VIA, t 9 MAR 2010

VISTO:

La Resolución R/7 N° 087-2010, Y

CONSIDERANDO:

Que por la misma se propone a la Cra. María Florencia GONZÁLEZ PEDROSO como Secretaria
Administrativa de la Universidad.

Que los antecedentes de la citada profesional la avalan para el desempeño del cargo propuesto.

Que es potestad de este Consejo Superior la designación de los Secretarios de la Universidad, según
10 que establece el Art. 71°, inc. 8° del Estatuto.

Que el tema fue aprobado por unanimidad en sesión ordinaria de este Cuerpo el16 de Marzo ppdo.

POR ELLO:
EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA SAN JUAN BOSCO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°._Designar a la Cra. María Florencia GONZÁLEZ PEDROSO (DNI N° 22.632.722)
como Secretaria Administrativa de la Universidad, según propuesta efectuada por el Sr. Rector mediante
Resolución R/7 N° 087-2010, Y en un todo de acuerdo a 10 dispuesto por el Art. 71°, inc. 8° del Estatuto de la
Universidad.

ARTÍ~ULO 2°._ Regístrese, cúrsense las comunicaciones que correspondan y cumplido, archívese.-
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